RES. 2374/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002503, Ent. N° 3257/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior  (MI) relacionadas con el procedimiento especial Nº 01/2018, convocado para la integración de nómina de proveedores habilitados para mantenimiento y reparación de flota automotriz destinada al uso de la Secretaría de Estado;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 16 de agosto de 2017, acordó emitir dictamen favorable al procedimiento especial proyectado, al amparo en lo establecido por el Artículo 37 del TOCAF y Decreto Nº 315/2017 de fecha 13/11/17;
2) que en Acuerdo de fecha 16 de mayo de 2018, este Tribunal, no formuló observación al procedimiento especial efectuado y dispuso que los gastos que se originen deberán ser sometidos a la intervención del Contador Auditor o a este Tribunal, según corresponda por su monto; 
3) que de acuerdo al procedimiento realizado, se dispuso que “en la reglamentación del presente procedimiento se establece que los talleres que resulten seleccionados pasan a formar parte de un registro electrónico a los que le serán adjudicados los servicios que se requieran y cada 6 meses se habilitará la opción para permitir la incorporación de nuevos interesados en formar parte del registro”;
4) que por Resolución Ministerial de fecha 5 de junio de 2018, se resolvió adjudicar el procedimiento licitatorio de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora, no estableciéndose el monto total de la contratación;
5) que en esta oportunidad se remite:

5.1) documento de Afectación Nº 000004 de fecha 3 de enero de 2018, etapa de gasto: Afectación  por $ 18.000.000, Financiamiento 1.1 Recursos con Afectación Especial, Segundo Semestre 2018, Programa 460, Proyecto 000, Objeto del gasto 273, documento confirmado;
5.2) nuevo Proyecto de Resolución Ministerial, ampliando el numeral 3) de la Resolución Ministerial de 5 de junio de 2018, en el sentido de indicar el monto de la erogación del procedimiento y estableciendo en el numeral 2) que la erogación total  asciende a $ 36.000.000 impuestos incluidos, la que se atenderá con el documento de Afectación Nº 000004, Financiamiento 1.2, correspondiendo la suma de $ 18.000.000 impuestos incluidos al presente ejercicio y reservándose la suma de $ 18.000.000 impuestos incluidos para el ejercicio 2019 ;
5.3) informe de la Contaduría del MI de fecha 8 de junio de 2018, expresando que “en este procedimiento intervienen más de 100 proveedores; el procedimiento de pago se realizará mediante la realización de los compromisos, a medida que se reciban las factura aprobadas y conformadas, no antes, por desconocer el monto y proveedor a comprometer. Luego el compromiso se irá ajustando a medida que las facturas lleguen para su pago.”;
CONSIDERANDO: que en esta oportunidad el Proyecto de Resolución remitido únicamente amplía en cuanto al monto hasta el cual asciende el procedimiento especial efectuado por la Secretaría de Estado actuante;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                         EL TRIBUNAL ACUERDA    

1) Estar a lo acordado en Sesión de 16 de mayo de 2018;

2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto de hasta $ 36.000.000 impuestos incluidos con cargo a los Ejercicios 2018 y 2019, previo control de su imputación al Grupo adecuado;
3) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

4) Comuníquese al Contador Auditor;  
5) Devuélvase.
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